
Año de 1859. Viernes 18 de Febrero. Niimero 21. 

M PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á esle periódico en la Itedaccion casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs . el afto. 50 el semestre y 30 el tr imestre. Los a n u n c i « se insertarán á medio real linea para 

los suscri tores, y un real linea para los que no lo sean. 

PARTE OFICIAL. 

D e l Gobierno de prov inc ia . 

PUESIDEÍÍCIA DEL CONSEJO DE MINISTJIOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

L 

Núm. 70. 

; L a - D i r e c c i ó n g e n e r a l de 
R e n t a s E s t a n c a d a s e n 10 d e l 
á c t u a l m e d ice ¡ o q u e s i g u e . 

»EI Excmo; Sr. Ministró de 
Hacienda con.fecha §4 de Ene
ro anterior ha- comunicado á 
esta Dirección la Real orden si-
guiente.=Ilmo. Sr.: Enterada 
S. M. del expediente instruido 
en esa Dirección general y de 
las medidas que en su virtud 
ha propuesto V. I. con el ob
jeto de corlar abusos en el abo
no de las cantidades que cor
respondan á los partícipes de 
mullas, y habiendo o'uio á la 
Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado y á la Asesoría 
general de esle Ministerio, cu
yos pareceres se hallan acordes 
con el de V. I., la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado resolver de con
formidad, que las autoridades 
que impongan las multas, al 
expedir las oportunas certifica
ciones en los casos en que una 
parle corresponda á tercero pa
ra los efectos prevenidos en el 
artículo 50 del Real decreto de 
8 de Agosto de 1851, exprese 
en el mismo documento y ba
jo su responsabilidad la fecha 
de la ley, instrucción, ordenan
za ó Real orden que conceda 
aquella remuneración por ni 
servicio prestado, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que 
pueden incurrir los Ordenado
res que dispongan el pago. Al 

propio tiempo se ha dignado 
mandar S. M. se dé conoci
miento de está resolución á to
dos los Ministerios para que 
por los mismos se trasmita á 
las autoridades de'su respecii-j 
va dependencia, y pueda tener 
desde luego el mas exacto cum
plimiento. De Real orden lo di-
go á V. I. para su inteligencia 
y efectos . correspondientes,^ 
Lo que traslado á V. I. para 
su inteligencia y exacto' cum
plimiento, encargándole la pu
blique en. el Bolelin oficial i á 
fin de que sirva-de' gobierno á 
las autoridades y oficinas de ésa 
provincia, que no 'se abonará 
en lo sucesivo cantidad alguna 
del producto de las multas sin 
justificar de la manera qOe en 
la Real orden, se expresa, el de
recho á la participación.» 

L o q u e se h a c e n o t o r i o a 

l o s efectos q u e l a D i r e c c i ó n i n 

d i c a . L e ó n 17 d e F e b r e r o d e 

1859.= G e n a r o A l a s . 

Sección de Beneficencia y San ídad . ' -N í lm . 71. 

Deseando conocer las cau
sas que mas inmediatamente 
puedan influir en la salud del 
vecindario de cada localidad, 
los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia se servirán re
mitirme á la mayor brevedad 
posible, las noticias á que se re
fiere el adjunlo modelo, é in
formar al mismo tiempo sobre 
el medio mejor de que desapa
rezcan de determinadas pobla
ciones las causas conocidas y 
ocasionales de enfermedades en
démicas, y al efeclo se pondrán 
de acuerdo con las Juntas de 
Beneficencia y Sanidad de su 
respectivo municipio. León 17 
de Febrero de 1859.=Genaro 
Alas. 
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E n cumplimiento de cumia previe
ne ei art. i . ' de la ¡ leal orden de 19 
de Agosto de 1854 se inserta á conti
nuación con el reglamento á ¡pie han de 
sujetarse para el régimen deparadas los 
particulares que tas establezcan en esta 
provincia. 

M1NISTEKIO D E F O M E N T O . 

A g r ¡ c u l l u r a . = C ¡ r t u I a r . 

. E l S r . ¡Muislro de Fumexto me ha 
comunicado la ¡leal orden siguiente: 

»A los gobernadores de las provin-
ciní digo con esto Techa lo siguiente.= 
Vistas las rer.laniactouos que lian dir i 
gido á este Ministerio diferentes due
ños de parados particulares, en queja 
del gravámenque infieren á esla indas-
tria los dietas y derechos que se hallan 
asignados á los Delegados y veterina-
,rios por las visitas que hacen á ios mis-
mas, para el reconociiniento y aproba
ción de sementales, cuyo grarúnicn au
mentan los derechos qtie tienen que sa
tisfacer á los veterinarios que van á las 
órdenes de los visitadores generales del 
ramo. 

Vista la Real órden de 14 de Abri l 
de 1849, en cuyo articulo 11 se pre
viene, quo cuando los dueños de las 
paradas traigan íi la capital el ganado 
paro ser reconocido, solo tengan que • 
satisfacer los derechos de un veterina
rio, y esto con arreglo al arancel que 
en el misino se marca; y que están 
obligados á satisfacerlos también al De
legado, y dietas a este y al veterina
rio, cuando por conveniencia 6 como
didad propia exigen que vayan i re
conocer los sementales en los puntos 
en que tienen establecidas sus paradas: 

Atendiendo ti que no es dable pres
cindir de este prévio y primer reco
nocimiento para autorizar el uso de 
los sementales en las paradas retribui
das, y é que es voluntario en los due
ños el exigir que aquel se veriilque en 
su casa, siendo por lauto justo que sea da 
su cuenta el aumento de gastos que oca
sionan, y que podrían fácilmente evitar: 

Atendiendo (i que no militan estas 
mismas razones en los reconocimientos 
de los visitadores generales, que son un 
medio de vigilancia y comprobación, 
establecido por el Gobierno en el in
terés general de los ganaderos; oída la 
comisión de cria caballar del Iteal Con
sejo de Agricultura, Industria y Co
mercio, y de confurmidad con su dictá-
men, se ha dispuesto lo siguiente: 

1." Se recuerda íi V . S el puntual 
cuinplimicnlo de la circular de 13 de 
Abri l de 1819, snbrc paradas iiúblicas, 
y muy especialniculc el did articulo 14 
de la misma; adiirlíendo que no ha de 
«sislir al reeonocimiento con el* Ucle-
gado, y ú sus órdenes, mas que un solo 



—a— 
velpriiinrlo: y qno lo tarlft de los de> 
rcclius que so hun <io cobrar, y qne se 
h u l l a (Iclcrminada en el mismo articulo 
os la siguiente: •sesenla reales por el 
r c u o n u r i i n i c n t o y certificación de un se-
i n c n l a l : [ l o v c n l a por el de dos; ciento 
¡ i n r e l do Iros, y c i e n t o veinte por el de 
n i i i i r o c u ¡ i J c l a i i í c . L a s d ie tas de viaje 
scr¿!M. n á r a c a d a u n o , u n duro diario.» 
- 2 ." A l vcl'- ' i iuai i io q u o acompaña al 
v j í i i a d i i r g e n e r a l , bajo sus órdenes, per-
(•WY :.: e u rvtu ' .u icv.^cion d e svi trabajo 
ini MH' Í Í ÍO ';'.'•'< ,í carf-'o d e l listado, l'or 
U>n\i> cesai-.i IÜIJII a l i o n o d e gastos y de-
r e e i i ^ s a i e i i s ü u i por los dueños de.las 
pnraa'as paftieuiaies. 

3." Afíigierulo toda queja, docu-
m c ü ' . a d a q u e se d é ¡í V . S. acerca de la 

.transgtesioii contra cstM-dispixicioncs,-. 

. ta i v p r i m i r . i V. S. con toda severidad, 
''dando cuenta .Veste Ministerio para la 

r^íolucion conveniente, y entregando 
al,ciilpablc á los triliunalcs, para el pro-
cediniiunto ¡i que liubiere lugar.» 

í . ' .. i i s tas Ituoies disposiciones se, 
: irisei'<ar.ín.en; la 'Wu«/« y en el. Ilolelin] 
tificial de este Ministerio, disponieníloi 

• que lo sean así inisujo-en el de esa pro*i 
,v¡ncia, ,y,c.uidar.i y . S . de que se fepfo-l 
,duzcan eiUodoslós aúinerosquése.pu

bliquen en el mes de Marzo de cada aiio.i 
De Real í r d e n lo digo á V. ¡3. para: 

s u •piintuarcümpli inientbV chc^rgando; 
también S. M . n.los visitadores y dele-; 
g a d o s de cria caballar, á las juntas pro
vinciales de Á'gricultiírá y á'los Alcal-. 
des y ^ ¡ untaitdentos dé la parte que 

' iícspectlyárnente les corresponda: Dio^ 
guarde á- V . ",S. muclios anos. Sfádrip 
•19 de .Agostoi de 1 8 o 4 . = L u x a n . = í 
de la propia lleal orden lo comunico i 

• Y . S. reencargáiidole su cumplimiento; 

, X ó qm se insería en el Boletín oficial 
..para los.efcclosque en lamisma Real or-
., den. K iniUcaii; asi cómo, también la del 
_ Ü de Abril de 1849. que se cila y. dice asi: 

- — • • E l Gobierno de S . ' M . que dá tof 
•>An la atención'debida á'la mejora de la 
- cria caballar; habiendo establecido áe-
• pósitos' de 'Caballos padres!1 proyetta 
':'ampliarlos y plantear 'otros nuevos! i 

medida que los: recursos del Erario Ib 
pcnmtan. Entre tanto kacen un servi-

H'ció digno de ' aprecio los1 particulares 
• ' q u e consultando su interés,• establecen 
roj'mnidw' públicas - para supl ir 'aquél la 
' 'falla, ;siempro que-para ellas escojan 
i'.'ecmenialcs apropóslto p a r a perpetuar 

-la e s p e c i e niejoráudola. Son por tanto 
• inerecednrcs do especial protección aái 
: c o m o c u b i e n ' d e ellos y del público 

din viene p r o h i b i r los que no tengan 
acuellas circunslancias. Sin perjuicio 

• pues d e . la libertad en que está todo 
• parliculat de usar para sus ganados de 
- loscaballos y. garaíiones que les con,-
: ;vciigan c o n , t a l que sean suyos 'ó por 
- ol ios. i io s e 1c e x i j a retribución alguna, 
- • ^ c u a n d o de anncllos^estáblécimientos se 
•.: h a c e a s u n t o de especulación os necesá-
- ; r m q u e la Administración los' autorice 
•• d.'lnten'cngai'i"Con estas• palabras se 
i encabezaba ln : 'Bea l ! 'ó rdoh circular 
i « d e - 1 3 ¡de Diciembre dé 1847¿ Los sa-

- tisfactoriosTcsultados'que han causado 
sus disposiciones y las observaciones 

• q u e s o b r e ellas ha acumulado la espé-
r i e n c i a , h a n decidido el ánimo de S; M. 
á rcpioilucii' las primeras y reasumir 
las segundas-en la presenté circular 
para s u general y cumplida observan-

• cía; 
Por tanto, oída la sección de Agri-: 

cultura del Real Consejo de Agricoltu-
rif. Industria y Comercio, y con arre
glo á aquellos principios, *se ha digna
da & . ' i ! , disponer lo siguiente.' 

; j l ' Cn.'dquier particular podrí plan-
. tcar un establecimiento de parada con 

' cahalíns padres ó garañones, con tal de 
q u e obtenga para ello permiso del Ce
le p n i i i i c o , que lo concederá prévios 
i o s . trámites y con las circunstancias 

.que su espundrin mas adelante. 

9.* Tendr in dweeho i BnbiUUr to
dos las paradas que se hallaban esta-: 
blecidas cuando la publicación de la 
Real órdea de 13 de Uicieintófí; d é . 
18 W , cualquiera que séá 'él punto en \ 
que se hallen situadas, y ' i pciJii'r de Id 
que acerca de las distancias i que lian 
de abrirse las nuevas, marca por punto 
general el art. 10. Pero para la per
manencia de estos establecimientos ha
brán de solicitar los dueños la patente 
del Gefe político, con arreglo i lo que 
establece el art. anterior: el Gefe ha
brá de concederla siempre que los se
mentales reúnan las circunstancias que 
marcan los artículos 3. ' y l . ' , y que el 
servicio se haga con arreglo a lo que 
dispone el reglamento del ramo que se 
manda observar porjqs artículos 7 y 1S. 

3. ' Los sementales no "han dé tener" 
st,;spn' caballos, menos, de .cinco, afios, 
ni pasar do 14: su alzada noiha d^.bár^ 
jar de siete cuartas y dos dedos para ' 

"¡iis yégü'áda'S del' Mediodía^ir i de siete 
cuartas y cuatro dedos en las del Nor
te, y siempre con las anchuras corres-: 
poiiüientes. Los garañones han de té-; 
neriseis cuartas y media á lo menoi. 

•Está alzada no se rebajará sino en vir-
tud( de motivos especiales para una pro-
vinéia ú-localidad, yj cuando, oída l i 
junla dé: Agricultura ! de la provincia^ 
lo declare la Dirección del ramo. , 

4. ' Unos y otros ""sementales han de 
estar sanos y no tener ningún alifafe 
ni yicio liereditario ni jeontagioso, asi 

•como tampoclrningnnTiefecto-esBnciol 
;de Conformación. E l qué estuviere gas
tado pbf el trabajo, ó Icón señales dé 
haberle hecho escesivo, será desecha
do.; ~i • 1' ; • • • 

ij." ..'El Gefe político, recibida la so
licitud del que pretende establecer la 
parada, para asegurarse de si en efecto 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas .comisionará al 
delegado de. la cria caballar, donde le 
hubiere, j dos individuos de la junta 
de; Agricultura. Nombrará asimismb 
un veterinario que á*vista de la comi
sión procederá al eximen y reconoci
miento de los sementales estendiendo 
bajo su responsabilidtd una reseña bien 
especificada de cada lina de ellos, la 
cuál Armará, antorluiudola asimismo 
el 'delegado con su -V-.'-B.' — i 

6. ' ^Dicha reseña sé enviará ai Ge
fe político, el cual quedando en amplia 
facultad de cerciorarse de su exactitud, 
si lo tuviere por conveniente, concede
rá ó negará el permiso, según proce
da. La'autorizocion será por escrito y 
contendrá la reseña década uno de los 
sementóles. Se insertarán á la letra en 
el Ilolelin oficial de la provincia una 
por una inmediatamente que se conce
dan, Oé la decision del Gefe político 
habrá siempre recurso al Gobierno. 

7. ° . Se «presará;también en la pa-^ 
tente, y se anunciará td gúbHco que él 
servicio, sé dará én éstas*párádas con 
arreglo' é lo. qüé prescriban los regla- • 
montos que rigen en las del Estado. 

8. " ¿ Ñ o se podrá establecer parada-
con garañón,.como no tengan á lo.me-
nos dos-caballos padres. Las que cons
ten de'seft'ó mas dé estos con las cua
lidades requeridas, ademas del esti
pendió que cobren de los ganaderos, 
recibirán del Gobierno una recompen
sa proporcionada á la ostensión de sus 
servicios. 

9. " E l dueño de la yegua podrá 
• entre los caballos del depósito, ora sea 
del Estado cuándo la monta rió sea ¡j-rá-
l is , ora de particular, elegir el que 
tengo por conveniente. 

10. No so permitirán paradas den
tro de las capitales y poblaciones gran
des; pero si á sus innicdiacioiies • ni 
que se aglomeren varias en un punto, 
á menos que lo exija la cantidad del 
ganado yeguar. Fuera de este caso se 
establecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras, 

11. Para cumplir con el ortlcalo 
anterior, en cuanto al establecimiento 
de„ nuevas paradas, el Gefe político, 
jtygtodOti la junta de Agricultura, de» 
terminará já situación que deban tener, 
atendiendo á la cualidad del servicio 
que. ofrezcan, á las necesidades de la 
localidad, á la exactitud que hayan 
acreditado en el cumplimiento del art. 
19, y cu caso.de igualdad en estas cir
cunstancias, á la auligQedad de las so
licitudes. 

12. E l Gcfé político dirigirá tras
lado do la patente al delegado de la 
provincia, y elevará otra á la Direc
ción general de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

13. E l Gefe político velará sobre 
la observancia de cuanto queda preve
nido, y lé rtiismo el "delegado, dondé: 
le hubiere, reclamando este de laauto-
ridád de aquél cuanto creyere iiécesá-
r ió. . Se girarán yisitus á los depósitos 
y casas de paradas, las cuales tendrán 
también un visitador, residente en el 
pueblo en. dónde se ¡halléu estableci
das ó en el luas.iniiiediato. Este;lvisit;i-
dpr será dé nombrámientó.dél Gefé jo»! 
lítics A p'rópúé'sta dé lá ' junta 'dé' i ^ f i » | 
¿altura". ;• ->.:• ' 

.:14.' . .Los gastos.de Reconocimiento' 
y demaSjque se, originan s^r^p de cuenta 
del interesado. Cuándo traigan ios se-
niéntalés a lá cápital dé lé piovinciá'so
ló, devengará derechos por el reconocí; 
miento: el veterinaiio.¡ Cuan.dp p,or,,no 
presentarlos en "ésta" hayan de ser re; 
cóhócidos en otro pueblo', concurrirán 
á vériíicárlo'él delégádo y el veterina
rio; el priinéro-percibirá por derechos 
;la;mitqd;dc los quezal.veterinario cqr^ 
respondeñ, y ambos tendrán dietas ade
mas'.' La' tarifa será la siguléhté: '60 rea» 
les por el reconocimiento y certificación 
de 'Uiiisenental.. 90. por el de dos; 100 
por el de treSj, y, 120. por, él de cuatro 
en adelante. Las diél'ás dé viajé serán 

'pará'cada ünó'iih diiró diárió. 
•• 18. :Ei:délegado,<eo caso de' nove-

riücar; por sí ¡estos. reoonocimientosi, 
propondrá.persona .que ¡los. ejecute.,-El 
Sé.fe 'político," óido el. infórriíé. dé' h 
junta do Agricultura ,;elevéfá'''la pro
puesta, á lá Dirección del romo para su 
aprobación: obtenida esta, el sustitu-
tó'Véh'dfá (ijdás'laáatribnciónés y d é - ' 
rechos qué iobré este puntó correspóri- • 
den,al delegado. , . .• , . 

l ü . Se declara espresamente' que 
el reglamc'ntó'para los depósitos de ca
ballos padres del Estado aprobada por 
% : " í í . en 6 dé Mayo de 1848, 6 inser
to en el Ilolelin o/icial de este Minisle-, 
rio de 11 de Mayo del mismo año 
( n ú m . 19).ha de regir en todas las pa
radas públicas, ora sean de aquel, ora 
dé particulares, ya éstáblccidasanles de 
su:publicacion,.ya en las que se orgá-
nizaren de huevo. 

'17. En' cuanto á lós depósitos 'del' 
Estado se p r e v i e n e : . 

1.* É l servicio será,gratuito por el. 
'" présenle año de 1819 y el próximo de 

ISiiO. . . . . . : 
. 2.* Mientras fuere gratuito, la 
eléteión dél' sémehfal que cónvéiiga á. 
la yegua será de| delegado, teniendo én 
cuenta las cualidades respectivas del 
uno y de la otra. 

• 3." E l dueño de esto tendrá doré-' 
cho ó que se reitere la cubrición; pei'o 
lio en él ihisirió dia. l'or ningún titulo 
ni preleslo, y bajo la mas estrecha ros-
puusabilidad por, parto del delegado re 
consentirá qiic lo sea nías do tres ve-, 
ees, y esto en raros casos, durante to
da la temporada. 

i . ' Atendiendo á que'no hay en 
los depósitos del Estado sulicieule nú
mero de caballos padres para todas las 
yeguas que se prcsenUm, los delegados 
elegirán de entre ellas las que par su 
alzada y sanidad merezcan pi-eferencia 
hasta completar el uiiinero de 2o que 
cada caballo pueda servir. 

8.' Se llevará un registró exacto de 
las yeguas que se apliquen á cada ca
ballo, con expresión del nombro del 
dueño, su vecindad y demás circuns
tancias para hacer constar lá legalidad 
de la cria. 

G. ' A l efecto se han remitido a los 
delegados de los depósito los correspon
dientes modelos impresos,, de suerte 
que no haya mas que llenar siis ca
sillas, l'or cada yegua se licuarán 
tros modelos: el primero para el l i b ro 
rer/ islro del depósilo; el segundo, que so 
pasará al Gofo político le elevará esto 
á la Dirección de Agricultura; y el ter
cero sé entregará al dueño de la yegaa 
ó al que la haya presentado en el 
depósito. 

7. " Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la proceden
cia de la cria, y podrá optar á los pre
mios y'éxeiiciónea que las leyes ó él 
Gobierno respectivamente señalaren á 
este ramo, y que se.han. de adjudicar 
prefcrcnlcmente á los productos de los 
depósitos dél Estado,"asi coinó la aco-
gida-en las dehesas-de potros y,yeguas 
que se establecerán. También servia el 
cértiflcadó'pára'iiarlé's' niaybr estima
ción en su venta. 

8. " Si el ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiera 
gozar.de dichos beneficios,.cuidará de 
exigir la'éhtréga de este dbcuihenlo y 

'dará aviso de la adquisición al delegado 
de!,depósito,. , , 

9 " É l dueño de ' lá' í é g u á ' *dárá 
cuenta al delegádé del naciinientb idel 
potro dentro de los quince,dias, de ha
berse verilicado, enviáUHóie su resdifa, 
que el-delegado podrá comprobar lle
vándose con ella otros modelos que al 
efecto se le enviarán oportunamente. 

10. Considerando que á pesar de 
los esfuerzos hechos por él Gobierno en 
este año para reponer, la, dptacipn-. de 
los clépósitos dé,lós .caballos ,padres y 
eslábléce'r ¿tros nuevos rió han permi
tido los escasos recursos del ramo la ad
quisición de todos Jos sementales -que 
réclá'mani Tas riécésfdá'd'es''dél 'gaiiado 
yeguárl'es la yolnntad de S. 'M.- qfléíse 
invite ó-los; qtíe téngan caballos padres 
con; Indas las, .cualidades^convenienjes 
para' lá mejora de iá' especie, y'q'méran 
dedicarlos á''esté''servició;;!á q¡ic'tos 

' presenten á' lps Gefcs ' pói¡í¡cos;i Estos, 
oídas las juntas dé, Agricultura, permi
tirán que j é ejerzan en los depósitos 
doriJstádó'ji'aíi'sjJara é/Viiiio 'de la 'ye-

' g m ; y con abono do dos duroi p á r ' - t t -
da una que cubran, al dueño del caba
llo, al cual se entregarán en, .e l , acto 
por el delegado ó la . persona .que al 
efecto coinisloiié el Gefe '-po!ílico,;'y á 
quien' serán ii i i i iedfálamcntc'rcintegia-
dos por el Gobierno. Esto servicio se 
hará,con. los-niisinos registros, .docu
mentos y prarogaiivas qúe el de los ca
ballos dél Estado, pero advirtiéndo que 
se'ha de dar precisamente éndos depó
sitos del Estado.; Kn ellos no se. permi» 
te el. úsq del garañón. 

" Ü . " Los 'qiie poseen' caballos po
dres; de su propiédad para el servicio 
de'sus yeguas, M quisieren gózarde los 
bencíicios que se aseguran por c] art í 
culo " . * podrán conseguirlo sin mas 
que hacer registrar aquellos ante la co
misión consulliva, obteniendo ccrlili-
caeloii y confbrináiidose con dar y ro-
cllui' de ¡a delegación los avisos y do-
cuiiient'os de que hablan los arlictilos 
B."«l 9.* 

ii>. S. M. confia en que los Géfcs 
políticos, las juntas de Agricultura y 
los delegadas, que lair interesantes 
servicios se aellan prestando al ramo, 
y cuyas son cu su niayoi* parle estas 
iiidicaeiones, coiiti'ibuii'au con la ma
yor actividad á persuadir á los parti
culares cuanlo in le i^a el crédito de 
sus ganaden'as, ya el darías á conocer 
de esta manera autént ica, ya facilitar 
sus semenlales para el iiiejoraiuienlo 
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de !n r a í » ; ponlíndnso on el en?o do 
oplnr ú los bcnuliüos (inu se les.csl.'ni 
(lÍ5|M.'nsnii(lo , y qnc si: halla (lenilida í\ 
prncurarlcs In Roitiii, asi por medio de 

.•sil Gpbierno como solicitando la coopo-
xacipn de las Cárles. 

' 18'. Kos delegados del ramo do la ' 
cria caballar, en las provincias en que 
.hubiere depósilos.del Gobierno no po
drán lener paradas parliculares de su 

.propiedad. La menor coiilraveiicion so
breesté punto so entemlorá como re
nuncia, suspendiéndolo ¡mnodiatamen-
to, y dando cuenta al Gole político. 
Desde el ano próximo de 1850 el car
go de delegado, aun cuando no haya 

• depósito, será ¡nconipaliblé con la pro-
•piedad de parada particular retribuida. 
Los que en esto las tengan no podrán 
•egercer ,las vjsilas y, reconocimientos; 
!IpreVemitói¡ en los arlicúlus' anteriores. 

i g . ' i.Los delegitdos y encargados 
de los depósitos cuidarán, bajo su mas 
estrecha responsabilidad', do que so l ié-

• 'nén y cúsloilicn' cnltla'itosaiHenté los re
gistros que quedan mencionados: En 
las paradas particulares será un serri-
cip digno He la cpnsideracionvdel Go-
biernó; y que dará preferencia paro su 

ftórtUnaaciish "éu' iguaiflad iie circuns-
.•táncías el Ijeyor registrosjaiiálogos, con 

:" arregló 4 ios instrucciones que reciban 
del delegado; ¿I c in l récojérá uri éjein-

•;plaf de cada hoja,del registr.o:ieferido 
_'jr'.íe remi.tirá á.lo Dirección de Agr i 

cultura; 

20. Cuando el servici» se dé en las 
.paradas particulares por sementales no 
aprobados,'se cerrarán aquellas por el 

"Géfo'polít¡co;'y el dueiío incurrirá en 
la mullo de cinco á quince duros. 

21. Si en una parada se encontrara 
qué los sementales que dan el servicio, 

i' no solo son diferentes de> los aprobados 
para ella, si.no.que no tieueudas cualir 

.dades requeridas, ademas de cerrarse 
• ' i V p a r á a i incurrirá el dueiío en la pena 
• -de falta grave designada én el art. 470 

del Código penal. •.•', ,.. 
. 22. Se declaran Vigentes todas y 
¿ada úfia de estés disposiciones qtie no 
sean esencialmente, transitorias ó. de 
término íijo. en tanto que éspresamente 

- nó'sé-revo'quen; tósGefés polUicoscui: 
darán de.su inserción enre| liplelin ofi
cial de ta próvincia en cuanto las réci-

fban¡ y al principio de la temporada en 
cada ano,:pud¡endo reclamarla el dele-
gadó', dóndé le hubiese. Un ejemplar 
de las mismas y ei Ueglainenlo citado, 

.Xestara de manitiesto-y a disposición de 
los dueños de los yeguas en toda para 

•.üdá, sea del Estado, sea particular. 

Se encarga finalmente al celo de 
' los delegados y 'le las jiintns de Agr i -

'• cuítdró'que reclamen contra lo menor 
- o m i s i ó n , y ni do los Gefes pólítkos, 

•nque.Ia repriman y corrijan ¡uslantá. 
, • neani';nte cotí severidad en oliscquio 
' del seivicio y bien de los particulares 
'•' ' 'D* Real orden lo digo o V . S. pa-
r> rá .sú puntual cuiiipllmiento que pro-
,-, curará con particular esmero.» 

' Kúm. 72. 

O l i l l A S PUDLICAS. 

E n v i r t u d de l o d i s p u e s t o 

p o r R e a l o r d e n de .1." de D i 

c i e m b r e d e l a ñ o ú l t i m o , e l ' l ia 

6 de l a c t u a l t u v o l u g a r s e g ú n 

estaba a n u n c i a d o , la subasta d e 

los acopios de m a l c r í a l e s p a r a 

la c o n s e r v a c i ó n y r e p a r a c i ó n de 

las car re teras d e p r i m e r o r d e n 

de esta p r o v i n c i a d u r a n t e el 

a ñ o c o r r i e n t e de 1 8 5 9 , y n o 

h a b i é n d o s e p resen tado poslores 

p a r a l o d o s e l los , e n c o n f o r m i 

dad á lo dispuesto en el arlí-
culo 4^ de la' instrucción vi
gente, he- dispuesto tenga lugar 
una segunda subasta el ;''ia 20 
del presente á las doce de sn 
mañana ' y eh mi despáclio. La 
subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la ins
trucción de iS '.de Manió de 
1852, híllAndosc de manifiesto 
en la intervención de Fpmenlo 
de la provincia para conoci
miento del público, los: presu
puestos, detallados, y los pliegos 
de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir 
en las contratas, los Iroiós á 
qué' han de referirse estas-con
tratas, las carreteras á que-cor-; 
trespbndén, y 'los" presupúestos 
de los acopios para cada una, 
son los que se designan en la! 
nola( qüe sigue á este anuncio.; 
No se" admitirá ninguna pro
posición que se refiera á mas 
de un trozo, püés cada uiio 
diebérá1 rematarse por separado. 
Las proposiciones se presenta-: 
r'án. en pliegos cerrados :.arré-
glándose,1;;exactamente al vad-
junto modelo. La .cantidad que 
ha de consigirarse previamente 
como garantía para lomar par
te en la subasta será del uno 
por ciento "del presupuesto del 
trozo á. que se refiere la proí 
posición.; Este. depósito ¿podrá 
.hacerse en metálico ó eñ occio; 
nesde caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle rea
lizado del modo'que previene 
la referida instrucción. En el' 
caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará eh 
el acto, única menle entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; 
lijándose la primera puja por 
lo menos en 500 reales y 'que
dando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 rs. Lo que he 
dispuesto publicar, en el pre
sente periódico oficial, para que 
oportunamente pueda llegar á 
conocimiento de los que gusten 
interesar en cualquiera de los 
Irozos que se subastan. León 
7 de Febrero de Í859.=Gena-
ro Alas. 

~ 3— 
NOTA de- lui Corretoras, trolas y pr iMpucski i a que se refiere el atiuneio 

anterior. 

Número 
fio óidcn 

tle los. 
flOZDS.' 

Ce » M r M á ' 
la Curuño. \ 

-lie Adamro 
i . C ¡ ¡ t m . . . \ 

fíe Maclriti 6} 
- 'Xa ct>rliffl̂ l, 

Designación de sus limitos. 

objeto 
á míe se 

destinan los 
atypios. 

Cotuertaeíon./ 

Desdo el ki lómetro 2'78 hasla el 281 \ 
inclusives. 

Desde el ki lómetro 285 hasta el 201 id. 
Desde el kilómetro 2!);! liaste el 302 id. 
Desdo el ki lómetro 31)11 hasta el 313 id. | 
Desde el kilónielro 382 hasta el 3S7 id. 
Desde el ki lómetro 391 hasta el 39o id . . 
Desde el ki lómetro 401 hasta el 410 ¡d.l 
Desde el kilómetro 415 basta el 420 id. \ 
Desde el ki lómetro 429 hasta el 433 id. 

Desde 'el ki lómetro 305 hasta el 308 id. I 

Desde el ki lómetro 328 hasta el 330 id.v 
Desde.el ki lómctro 331,hasla di 333 id. \ 
Desde el ki lómetro 334 htista el 336 id. 
Desde el kildmetro 337 liastii el 339 id. 
Desde el ki lómetro 340 hasta el 341 id 
Desde el kilómetro 340 hasta el 349 id j 
Desde el ki lómetro 3ü0 hasta el 352 id.l 
Desdé el ki lómetro 353 bosta el 354 id., 
Desdé'el ki lómetro 355 hasta el 356 idA 
Desde el kilómetro 357 bosta el 338 jd J 
Desde el ki lómetro 359 hasta el 381 id. 
Desde el ki lómetro 362 hasta él 31Ü id. | 
Desde el kilómetro 365 hasta « 1 3 6 7 id. i 
Desde el ki lómetro 368 hasta el 370 i d . / 

leo» 7 de Febrero de 1859.= Genaro Ahts. 

rresn-
pu.sto de 
acojiios. 

Rcatrv v a . 

15,600 

19,200 
18,200 
10,500 
14,300 
12,500 
11,000 

9,200 
6,900 

11,500 

48,000 
52,800 
44,000 
43,300 
33,000 
42,500 
61,600 
44,200 
49,000 
50,400 
59.500 
74,800 
61,600 
39,600 

. M o d e l o (le p r o p o s i c i ó n . 

D. Ni N. vecino de en
terado del anuncio publicado 
por el ¡Bobierrio. de la ¡provin
cia de............ con, fecha......»».,..... 
de,.......;., de 18$ y de los 
requisitos y condiciones que.se 
exigen para la adjudicación en 
,pública,,subasta dé los acopios 
necesarios para (la conservación, 
ó reparación) dé la parte' de 
carretera de á.......... 
comprendida en la . espresada 
provincia y en su trozo núme
ro........ que empieza en..... 
y confcluye en.......... , se com
promete & tomar á su cargo ios 
acopios necesarios para el refe
rido trozo, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y con
diciones por la .cantidad de (Aqui 
la preposición, que se haga, 
admitiende, ó, mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que* será desechada 
toda propuesta en que no se 
esprese detenidamente la canti
dad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

Do las oficinas ile Desamorli¿aeion. 

ADMINISTRACION 
UE PIIOFIKUAIIGS Y IIKIIECIIOS Illil. ES

TADO 01^ I.A MIOVIM'.IA IIE LKON. 

P l i e g o d e c o n d i c i o n e s p a r a ¡ á 

s ú h a s t a e n a r r i e n t l o d e l a s 

. . f incas t/ue se e s p r e s a n eh l a 

. a d j u n t a c e r t i f i c a c i ó n . 

1.a ;E1 remate se celebrar.! 
á las 12 de la .mañana del día 
27 de Febrero de este año en 
esla Capital y en Valencia de D. 
Juan, en el primer punió ante 
el Señor Gobernador, Adminis
trador de Propiedades y dere-

. ehos del Estado y Escribano de 
.Hacienda de la provincia, y en 
el segundo ante el Alcalde cons
titucional, Procurador Síndico y 
competente Escribano, quedan
do pendiente de la aprobación 
de la Dirección general del 
ramo. 

2 a No se admitirá postura 
menor de la cantidad que se se
ñala según las reglas estableci
das por Instrucción. 

•3.a Ademas del precio del 
remate se pagará á prorata en 
los .plazos estipulados y en me
tálico-el valor que á juicio de 
peritos tengan , las labores he
chas y frutos pendientes en- las 
fincas. 

4.a El rematante de una ó 
mas fincas las recibirá con es-
presion de casas, chozas, tapias, 
norias y demás que contengan 
y dél estad» e» qjie se encuen
tren, con obligación de satisfa
cer las daño», perjuicios ó de
terioros que á juicio de peritos 
se -notaren al fenecer el con
trato ::E1 .arrendatario no po-
,'drá roturar , las finc»s destina
das á pasto, y para las-.de .la
bor se obligará á di.sfraUrlijt.ji, 
estilo del .pais. 
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¡i." F.l ni'i'ondatario pagará 
p o r ; ini]M¡i( l . i ( ]es el (lia I I de 

Mo.'»••.),I iri ' . i'.e cada un año, el 

¡ m n u r i c ; r!í;! ai-riendo al uso y 
c o s t u m b r e establecida en el pai», 
y p r e s e n t a r á e n el acto del re
i n a d ! u n í i i ü l o r a b o n a d o , á sa-

l i s f a c c i o n de l A l c a l d e y Adini-
n i s t r s d o r , q u e f i r n i a r á la escri-
lura tio a r r i e n d o luego que este 
sea a p r o b a d o p o r la Superioridad. 

6. a l i i a r r i e n d o será á todo 
a p r o v e c h a m i e n t o p o r tiempo de 
4 a ñ o s á c o n t a r desde 11 de 
N o v i a n i b r o próximo á igual dia 
<iü • ü S 3 . 

7. a S i las fincas después de 
; -•••::i(!:¡rlas se vendiesen, estará 
c; i : i ; j ¡ .do el comprador á respe-
lar arriendo hasta la con-
c ' - ' - ' ion ' d ü l año en que se ve-

¿•¡"••jiie la venta. 
i'.'1 No se admitirá postura 

ú ::';!!|4uno que sea deudor á 
¡ós í 'oi idos públicos. . 

3.a ISo será permitido á les 
arrr.ulalurios pedir perdón ó 
reii.ijni. solicitar pagar en 
o l i o s plazos ni distinta especie 
( ¡ n i ; lo estipulado. El contrato 
l i a de ser á suerte y ventura sin 
o p c i ó n á ser indemnizados por 
e x t i n c i ó n de langosta, pedriscos 
ni (Uro'incidente imprevisto. 

10.a E n el caso de que los 
arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los tér
m i n o s contratados, quedarán 
sujetos c o n sú fiador manco' 
nmnadaitiente á la acción que 
c o n t r a e l los intente la Admi
nistración y á satisfacer los ga» 
tos y perjuicios á que dieren 
l u g a r . Si llegare el caso de eje' 

• c u c i o n para la cobranza del 
. a r r i e n d o se entenderá' rescin 

d i d o c! c o n t r a t o en el mismo 
l i e c h o y se procederá á nuevo 
a r r i e n d o e n quiebra. 

I I." L o s arrendatarios no 
s u f r i r á n o t ros desembolsos que 
el pago de los derechos del Eŝ  
c r i b a n o y pregonero, si le bu-
Ijiere, e! del papel que se in-
v ie r ta e n el espediente y escri
t u r o y kis dietas de los peritos 
esi el caso de justiprecio, con' 
a r r e g l o á la tarifa aprobada 
p o r R e a l Instrucción de 16 de 
. ¡ u n i ó de I 853, que para estos 
cusos s o n 6 rs. al Escribano 
p o r la subasta y 3 al pre
g o n e r o y 1 0 al primero por 

, . l a es lens ion de la escritura in
c l u s o el original. 

i Sí." Quedarán también su-
• jetos los arrendatarios á las de-

m a s condiciones que particular-
m c n l e se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia, 
s i e m p r e que no se opongan á 
Jas contenidas en este pliego. 

13.a Será también obliga
ción de los arrendatarios pagar 

todas las contribuciones que se 
impongan á las fincas arren
dadas quedando los mismos 
responsables á los gastos á que 
diesen lugar sino las satisfacie
sen oportunamente. 

14- El remate se hará en pu
jas á la llana admitiendo cuan
tas proposiciones se bagan sobre 
el tipo á que se refiere la certifica
ción que acompaña, quedando en 
favor de aquel que sea mayor la 
que hiciere presentando previa
mente fiador i satisfacción de la 
Autoridad ante quien se celebre 
la subasta, y haciendo en las de 
mayor cuantía el depósito del 1U 
por 100 del importe del remate 
en la Caja de depósitos ó en el 
Administrador del ramo del 
partido donde se verifique; cu
ya cantidad será devuelta tan 
luego como esté aprobado el 
mismo y otorgada la escritura 
de arriendo con las formalida
des prevenidas. 

LAS FINCAS QUE SE SUBASTAN SON LAS 
SlGElEfiTES. 

Cabildo tclesiáslico de Valencia. 

18.014 Tierra da 14 fanegns á 
lu Corojo, linda con otra de D. Juan 
Sevillano. 

18.015 Id. de 2 fanegns ó Cor-
regnrmones, id. otra de la Capella-
nía dé María Juan. '. 

18 010 Id. de 5 fanegas 4 ce
lemines en id., id, con tierra del 
ndímo Cabildo. 

18.017 Id. de 7 fanegas 4 ce
lemines á la senda de la Huerga, 
id. otra de D. Felipe Berjon.-
- 18.018 Id. de 5 fanegas 4 ce
lemines al Corzo, id. otra de Fran
cisco González Caballero. 
. 18.019 Id. de 4 fanegas á la 

senda do la cueva de la loba, id. 
otra del mismo Cabildo. 

18.020 Id. de 5 fanegas 4 ce
lemines inmediata á lo anterior, id. 
con la senda de la cueva de la lo
ba. 

18.021 Id. de 5 fanegas en id., 
id. otra do D. Francisco Isla. 

18,032 Id. de 5 fanegas i ce
lemines á la Chibatera, id. otra de 
la fábrica de nuestra Señora. 

18.023 Id. de 50 fanegas i Val. 
mon y Cobadongos, id. otra de D. 
Pedro Cea. 

18.024 Id. de 2 fanegas 8 ce
lemines ü Correqniñones, id. otra 
de nuestra Señora del Castillo. 

18.025 Id. de 4 fanegas cami
no de Carrcvillada, id. con el mis
mo camino. 

Tipo para la subasta. 1.200 rs. 

18.052 Tierra de 6 fanegas a 
dó llaman la Isla, linda con senda 
quo va á Cabanas. 

•4 -
18,053 Prado de una fanega 4 

celemines al sitio de los Enlrepe-
sa», id. prado de D. Francisco Ja-
virr Martínez. 

18.034 Tierra de 6 faneRas ó 
dó llaman Valilejamica, id. pradera 
de dicho lérmino. 

Tipo para la subasta. . 590 rs. 
18.115 Tierra de 2 fanegas 4 

celemines i la Carrera, linda con 
dicho camino. 

18.116 Id. de una fanega 10 
celemines al Madero, id. con re
guero de los alomicos. 

18.117 Id. de 5 fonegas i la 
Jlajadica, id. otra de D. Angel Lo
renzo. 

18.118 Id. de 12 fanegas en 
los Juncales, id. otras de la Eneo* 
miemln. 

18.119 Id. de 8 fanegas 6 la 
Zacurria, id. con la senda. . . 

León 24 de Enero de 1859.= 
Ambrosio García Palacios. 

Con sujeción oí onleríor pliego de 
condiciones se sacan a l arrendamien-

lo por lérmino de 4 años que fenece

r á n en 11 de Noviembre de 1803 los 

¡incas siguientes, cuyo remate tendrá 

h g a r el dia 6 de Morso p róx imo en 

Valencia de D . Juan ante el Alcalde 

constitucional, Procurador Sindico ¡/ 

Escribano ,¿ Secretario de Ai junta-

mienlo. 

LAS FINCAS QBE SE SOnASTAN SOI» LAS 
SIGUIENTES. 

Cabildo eclestislico de Valencia. 

18.172. Tierra de 8 celemines 
i los Palomares, linda con olía del 
mismo Cabildo. 

18.173. Id. de 8 celemines á 
Valleznle, id. con el prado. 

18.174. Id. de tina fanega en 
id., id. otra de D. Victorino Millan. 

18.175. Id. de 6 celemines allí 
luego, id. con el camino de los Jun
cales. 

18.170. Id. de 8 celemines á 
S. Roque, id. otra de Felipe Ber
jon. 

18.177. Id. de 2 fanegas 4 ce
lemines al cüelo de S. Roque, id. 
otra de lo Encomienda deS. Juan. 

18.178. Id. de 2 fanegas 8 ce
lemines á los Juncales, id. otro do 
la Capellanía del Ceipin. 

18.179. Id. de o fanegas á la 
Portilla, id. con senda do Carrevi-
lloda.. 

18.180. Id. una fanega 4 ce-
lumincs á Carreoolircros, id. con 
otra de I). José Hadillo. 

18.181. Id. ile 5 fanegas i los 
Calabazas, id. con el prado. 

18.182. Id. de 2 fanegas 4 ce
lemines allí luego, id, con comino 

| de Valdesaz. 

18.183. Id. de 2 fanegas i la 
Huerga, id. con senda de este nom
bre. 

18.184. Id. de 8 fanegas á la 
barga de Valdemoria, id. con el 
camino. 

18.185 Id. de 9 fuiegas 4 ce. 
lamines ti l.i sonda de lo cueva la 
l,i.ha, id. con lu misma senda. 

18.180. Id. de 8 celcminés á . 
los Potros, id, con el reguero. 

18.187. Id. de 4 celemines á 
las Callados, id. con camino de las 
mismos. 

18.188. Id. de 4 relemines á 
los Alarmóos, id. con reguera ile 
este nombre. 

Cuyas fincas se sacan i subasta 
por la cantidad de 627 rs. i: 

Cabildo eclesiástico de Valencia. 

18.203. Tierra de 6 fanegas 8 
celemines á la Pedrera, ¡inda con 
comino de las Careabas. 

18.204. M. de 2 fanegas 4. ce-
lemines á S. Lázaro, id. con re
guero de este nombre, 

18.205. Id. de 2 fanegas 8 ce
lemines á Pozacos, id. con la pra
dera. 

Í8.206. Id. de una fanega 4 
celemines á los Potros, id. otro do 
lu fuln ica de S. Pudro. 

18.207. Prado de 3 fañegas. id. 
con olro de herederos do I). Anas
tasio Zarate. 

18.208. Otro de 2 fonegas, id. 
olro de D. Kidél Garrido. 

León 31 de Enero' de 1859.» 
Ambrosio García Palacios. 

ANUNCIO PA11T1CULAR. 

GUIA DE LOS JÜKCES DE PAZ. 

Este libro, de que se han 
servido todos los de la provin
cia, que van á cesar, y que á 
la claridad con que está escrito 
debe la gran aceptación con 
que ha sido recibido, se vende 
en León en el establecimiento 
tipográfico de los Sres. Viuda é 
Hijos de Miñón: en Sahagun 
en casa de D. Benito Franco: 
Riaño en la de D. Manuel Ve
ga: La Vecilla en la de D. Fran
cisco Orejas Campomanes: To-
reno en la de D. Pedro García 
Vuelta: Vega de Espinareda en 
la de D. Froilán Taladrid: V i -
llafr.mca en la de D. Juan An
tonio Rodríguez: Ponferrada en 
la de D. Hermenegildo Lu me
ras: Truchas en la de D. José 
Diez Caslañon: La Bañcza en 
la de D. Manuel Fernandez 
Franco, y en Valderas cu la 
de 1). Gregorio Valvcrde. 

I i i . p r u m J e ta Viuda ti Wju i >ta a u n m . 


